
S É P T I M O  T R i M K S T R i ; .  5 de  f eb rer o  i S S q ,  
laesgatg-ag/  TiT i'inmm a n i i g M M ^ ^ B | O M B M i M

C a p i l l a d a  h 5 ,  ( 6 3  d e  M a d r i d . )

Fi\. GEPellNDIO.
-Me-s

Si qnis sarristanzuehts d ix e -  
r i t , dum F r . G erundius rrpi— 
cat ab&qur fa l ta  rnisterii rrpiea- 
r e ,  analhem a sil.

S i a h ' i in  snerist»Tir,ne!rt dtírTf! 
«luff c n a j id o  F r .  G e r u n d i o  r e p i c a ,  
r e p ica  sin  í a i la  d e  m is te i - io ,  le  
d o y  en  la  testa e o n  lo  q»ie t o c a n  á 
HiÍ»a.

C o n c .  4 -  G e r .  c a n .  1 1.

S a cr is ta ,  S. Conielio c l  m in is tro ,  e l  g a ta zo ,  
e l  p a ja ro  g o r d o , e l  o/o de P i la  y  p crsona-  
g e s  que no hablan  ( í ) .

Anuqtie e l  o jo  de P i t a  deber ía  estar el pr i .  
mero en la lista precedente,  porqué de  el hS- 
ble 'ya en la capilluda 1 0 9 ,  y  de los otros no

( i )  E s te  a r t i c u l o  su p o n e  la  le c tu ra  de. v a r ia *  c a o i -  
Hadas d e  e n e ro .  Los q u e  han  e m p e z a d o  su s u s c r i c l o n  
co n  este, m e s  p u e d e n  a d q u ir i r la s  su s c r ib ié n d o s e  tn m -  
b u n  al pas.ado. K l  m e d io  n o  p u ed e  ser m a s  s e n c i l l o  
n i  m as decoroso .-
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traté hasta la 1 1 0  y  siguientes, de  intento le 
he co locado e l t í l t im o  inv in iendo  el orden,  por 
que  de ponerle delante de  el g a ia z o  y  de el 
p a ja r o  gordo  no respondia yo  que no se le 
echasen fuera con la uilii ó con el  pico,  y  so­
bre  no acomodar á n.Í Reverencia cargar cou 
la responsabilidad del resultado ,  no quiero yo 
tan mal ni ojo de Pita (á pesar de q ue  no mire 
siempre con él adonde quisiera Fr .  Gerundio)»  
que  hubiera d e e s p o n e i l e  á un lance en que 
tuviéramos que decir :  «no es nada lo  del ojo.» 
A b o ia  Sacrista y  el Ministro San Cornelio que 
se compongan como puedan con el pajaro y  
el ga tazo ,  que me parece no les liarán imioho 
d a u o ,  porque  deben haberles criado á sus 

pechos.
E l  caso es que  y o  be  hecho aquí un lío de 

cosas, que  ni y o  mismo sé como desenvolverme 
de  e l ;  es un enrredijo muy particular este; de 
forma que  uo  sé por qué cabo tirar.  Si tiro dcl  
g a t o ,  sale el pá jaro ;  si tiro del pá jaro,  sale el 
ministro ;  si t iro del ministro,  sale Sacrista ; s¡ 
tiro de  Sacrista , sale el g a l o ;  si tiro del galo, 
sale el ojo de  P i t a ;  si sale el ojo de P i ta ,  lo 
echamos todo á perder , con que  estaba por 
no tirar de  ningún cabo y  dejar el enredo 
conforme esta. Pero  no s e ñ o r : este uo sería
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porte <le F r .  Gpriimüo:  Fr .  Gnnitulio debe  
drsenredar todo lo rpie pueda y  salga lo (jiie 
saliere. T i r o , pnes,  soaveruente del ojo de 
Pita ; y  como le he dicho q u e  uo le aparte  de 
de  la isla de  C u b a ,  tras del  ojo me traigo la 
isla, y  tras de  la isla viene la comisión regia, 
V tras de la comisión recia me Iraico ni c o n -  
tador general  de distrihuc-ion dcl  re ino;  tras 
del  contador de distrihiiciou se me viene el te­
sorero de corte; tras dr-l tesorero de corte  sa­
co por los cabezones á Sacrista el secretario 
del  T e s o r o ;  tras de  Sacrista saco al gatazo 
arrastrando por nna pata; tras del gatazo  a -  
garro  al pájaro gordo  por el p i co ;  tras dcl  p.n- 
jaro  saco al ministro S.  Cornelio;  y si tras de 
toda esta gente sacara trescientos millones de 
realétes, quedaba bab i l í lado ,  y  en disposición 
de tirar con mil diablos ba c-apilla y  e ch a rm e  
á la vita bona.  Tomaba ahi unos pocos bienes 
nacionales para aparentar qne  lo  invertía d e n ­
tro  de la nación, y  lo demás lo ponia en los 
báñeos de  París y Londres,  y  como decía la o -  
tra noche D. Claudio en la comedia In Solte­
rona  por primera vez representada en estos 
teatros: «-'^alga el sol por Anteqiiera ;* y  que 
Venga D. Carlos por la ¡lascua, que venga por 
la trinidad,  como decia m iT ir a b c q a e  eu la c a -
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pil lada penúltima, ó  qne venga el miércoles 
de ecniza, me importaría un ochavo  de c o m i -  
uos; con ir á tomarla a London ucgoc io  con­
c lu ido ;  al que se la pongan en Espaúa que 
tenga paciencia. Y  después cuando  me pre­
gunten por allá; ¿quién es v d . ?  Respondo cou 
m ucho  tono: ¿ y o ?  Un patriota español que  
tengo ciertas cantidades aqui en los huncos por 
efecto de mi patriotismo,

Pnes  señor ,  l odo  esto me ha dado  que dis­
currir ,  á mí Fr .  Gerundio  (m a ld i to  sea este 
genio cabiloso que Dios me d ió ) ,  uu manilics-  
to del  contador  general  de distribución dc l  
reino D .  Ramón María  Calatrava,  uno do  los 
cinco  comisionadus regios nombradas para ir á 
la isla de Cuba ;  cu\o manifiesto ba venido :» 
purar,  yo  no sé cómo,  á esta celda  gcr i india -  
im (<jue escuso o frecer  á vds.  de  nuevo,  por 
que ya otra vez lu puse á su disposición).

En este manifiesto veo que el  hermano C a -  
latvava por cuatro  veces ha hecho ul gobierno 
de S.  M .  respetuosa renuncia del  cargo  de co ­
misionado regio de  C u b a ,  fundado en varias 
de la reflexiones que  mi Paternidad G e r u u -  
diana habia espueslo eu lu capil luda 109, y en 
piras no meuos sólidas y  justas que  á ellas 
añade y  agrega ;  y  veo que por  tres veces le

( 1 8 0 )
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ba  coiiteslndo el  l iermano Pi la  q ue  no ba  l u ­
gar,  y que inmediatamente se ponga en « a m i -  
110 para cumplir  con su e n c a r g o ;  y  veo que  á 
la cuarta dimisión en nuevos y  respetables m o ­
tivos apoyada le dá por contestación su sepa­
ración del  destino de contador  general .  Y  c o ­
mo el l iermano Calatrava indica en sus e s p o -  
siciones la necesidad importantísima de dar  es" 
plicaciones altamente interesantes al  servicm 
público y á su reputación sobre operaciones d e l  
tesoro:  y com o  estas operaciones insinúa estar 
acaso enlazadas con la  suspensión de su desti­
no dc l  hermano Sacrista (el de mi capillada 1 1 0 , )  
Secretario de la dirección del mismo tesoro;  y 
con la del  hermano De Diego,  tesorero de c o r ­
te y  director interino del  propio tesoro (e s c u ­
chen vds. como va tr. iyemlo tras de sí las c o ­
sas el cabíto del  ojo de P i l a ) :  y  como corren  
voces de si rCsnUa ¿  no un défic i t  de tres­
cientos millones en el susodicho tesoro proce ­
dentes de valores ftiie de cl han salido sin pre ­
v io  conocimiento de !a contaduría general de 
distribución (aquí viene el pájaro gordo  de mi 
capillada 1 1 2 , cuyo  buche estaba rebentando 
de l leno,  porque comia los granos sin inter­
vención:  y  me viene bien este paréntesis para 
corregir una errata q u e  me pusieron y  y o  no
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advertí  hasta ahora que la repaso en la lúieq 
18 de la jiágiua 143,  pues debe dec ir  en co«ír í j -  
/ o s e i i  lugar de  en lib ra n za s ) :  y  como d ice»  
que  aquel niiiúsiro (vamos que me pniece (]iie 
uo e n e  en el eabo,  pues va sa lieudo la  hebra) 
hizo contratas sin la debida concurrencia d é l a  
susodicha coutaduna  general de disti ¡hiicisn; 
y  como el hermano Calatrava dice y  sostiene ar­
rostrando el sacrificio de la pe’ rdida de su des- 
l ino que  lio le permite su honor imposibilitarse 
con la ausencia de  salvar por medios legales 
®u reputación de  toda complicidad en cua les ­
quiera cargos que  puedan resultar de  diclias 
operaciones: y como el hermano Pita se ha obs­
tinado en alejarle hasta castigando sus justas 
renuncias con la separación;  y  como F r .  G e ­
rundio  quisiera que  saliese á luz  el g a t a z o ,  si 
es que le  h a y ,  y como todos los indicios sou 
d e  ha ber le ;  y  com o  las declaraciones que pu­
diera hacer el hermano Calatrava parece que 
serian oportunas para descubrir le ;  y  como el 
hermano Pita debería ser el mas interesado eu 
q u e  descubriera ,  y  como Fr.  Gerundio  te^ 
nía hasta ahora buenos antecedentes de  la p u ­
reza del  hermano P ita ;  y  como cl modo  de 
acreditarla el hermano Pita seria descubrir 
|[atazos y  pájaros g o r d o s ;  y  como su couductit
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„  narcce indicar miras de
e „  csle asnnto no pa p , .
, « n b r i r  jensar de es-
GcTundio no se .inc

do co l i jo .  , aliquid  la~
T o d o s  los s i n , ornas son de

, c r ;  ae  que algo hay.  e i eu to ; y s‘ -
uesc lentos  miUone.  P

„ ó  de  uno ;  J H G e r u n d io ,  leñemos
, e a l  , la nación . y  3^^^^ „ „
derecho  a saber , ^
se desfalque un real. ^le-rará la na­

da ^  part icularmente F r

^ e sera" d i  L c b o  provecho al
G e r n n d . o ,  y .^„Gzarlo para alejar y
hermano P i U  ® I . «cerca de él p u -

"^ "^“ ‘" " : r r r a r a L o s . a a d , y  p a -  acreditar 
diera sugeiU perseguidor de los u n -

■ -  -  T  -  r r : — r - ; - “ ‘ .
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ues, cou

s u y o .  * co n t im ia  o b s e r v a n d o  el

M «VUI-LI-iiONE.

“ '> f  igo.  0 , « ,  H '"■■‘r ' o q n c -
1 “ «  dice: p ,|  ‘ ' ' '  7 " ‘ M e r o

penetra con vive? , « „  j ' '' ' " ‘'’ o'*'*'’
y i o J b ' j1 J  I O S  í i a c o  S . l l f n f  A

g n a .  C o r r e n  ex . ib ,d , ,  hasta
del  tamboril ,  y «1 d k  . con

® « t r e e l  hombro del  i t a l L T  " 1™°' ’ "  J"« ' ‘" ' d o  
c l i a c l i i l  l lpg .1 ¿  g., „  I ' ® '’ e^oejjo m u -

« - d e a r  a ,  t a m b o r  e r r e f / T " ^ !  
^ -o r a b le u m o t e  a cog id o ’

c „  su .  f „ „ e i „ „ e “  r L ' t i X ’ ' "» 7  continua m u y  grave

Ayuntamiento de Madrid



dándole al lainljoril en dirección de  la casa 
del  alcalde constitucional. T ú m ,  tnriím, tiim, 
t iirúm, tiím, luriira tú m .tú m .  Los  mucliaclios 
hacen muecas á la mona, la mona hace gest i-  
cnlaiiones á los muchachos :  los mas a trev i -  
dtielos se acercan á e l la ;  el uno la dá u n o j  
avellanas que  trahia en oí bolsil lo compradas 
con dos cuartos que r o b ó á  su m a d r e ;  la m o ­
na las casca y se las come, la turba lo rie j  
lo celebra,  diciendo con atlmiracioní  «■¡cómo 
la s c ó m e !  parece un cristiano!» O tro  coje una 
piedrecita y  se la dá á la mona por avellana:  
el animalilo la lleva a la boca,  y  conociendo 
cl engaño se la arroja al muchacho con indig­
nación;  los muchachos vuelven á reir ; c l  t ítere-  
ro les  aracnaza con el palil lo del tambor ;  el c í r ­
cu lo  se ensancha por uu momento, pero luego  
se vuelven á concentrar ,  y  empiezan á molerle 
á preguntas.— ¿T rah e  vd.  mico también?—  
También traigo mico .— ¿ Y  osos?— Tres  osos 
traigo— ¿ Y  trabe  vd .  el caballo Bartolo?—  
También, traigo el  caballo Bartolo,  y  traigo el
dromedario,  y t ia igo  perros y  pi ierco-espin___
Chicos, lo trabe lodo,  lo trahe t o d o .  ¿  Y  á
cómo es la e n t r a d a ? - P a r a  los hombres á c u a ­
tro cuartos, para vosotros á dos.— ¿ Y  cdando 
se e n s e ñ a n ? - A  la larde :  ya  podéis ir á casa á

( 1 8 5 )
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( 1 8 6 )

u m ,  t u r u m , t u m ,  t u -  Ipor los (los cuartos,  
rúm,  túm lúm .

Y  en esta forma llega el titerero á casa del  
alca lde ,  á donde se di rige eu solicitud de  la 
licencia competente para poder enseñar los 
animalítos en el  lugar .  Y  aunque no debiera 
haber tocado  el tamboril  y  enseñado la mona 
por las calles basta tener el permiso de la 
autoridad,  lo  ha hecho confiado en la presunta.

Esta escena no es que la viera yo  en Cara­
banchel  en los dius que estube alli de  reei eo, 
sino q u e  me figuro q ue  pasará dentro de  des 
ó  tres meses, luege que este' planteada la nue­
va ley de  ayuntamientos q ue  á toda prisa se 
eslá discut iendo,  dije mal, que á toda prisa se 
está aprobando en las Córtes.  Y  el otro dia 
mientras el Sr.  spcietario M u r o  buscaba en la 
Novísima Recopilación la ley 12,  título 33,  l ib. 
7? que habia citado el Sr.  Baeza para probar  
que en aquel los  tiempos era atribución de  los 
ayuntamientos en pleno conceder ó negar per ­
miso para las diversiones piíblicas; y  mientras 
los demas diputados  ni b.iciun caso d<l señor 
Bacza,  ni del Sr .  Muro ,  ni de  la Novísima K e -  
ropiUieion, ni de la ley que se discntia,  n i s a -  
b iau 'de  lo que  se trataba, ni se cuidaban mas 
que de hablar entre sí ó  de leer los periódicos
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¿  de despachar el  corre'o de Anda luc ía ,  y# F r .  
Gernndio de Carabanchel  q ue  los observaba 
desde la tribuna de taquígrafos,  me estaba fi­
gurando acá para mi capilla l o  que  podra p a ­
sar al pobre t i t iritero  que le  dé la gana de  ir 
á mi lugar adopt ivo cuando esté plantetda es­
ta ley  que el  Congreso va aprobando al galo ­

pe sin hacer caso de el la .
Llega pues mi buen hombre ( t od o  esto es lo  

qne yo  me estaba f igurando a l l í )  á casa dcl  al­
calde de  Carabanchel , y al verle su m erced  
con la mona al hombro  le pregunta:  ¿ q u é  
trabe vd. ,  b o m b r e ? - S e ñ o r ,  le n i iqui -U-mone .  
— ¿ Y  qué quiere vd.  con le  m iqu i - l i -m o n e ?—  
Que su merced me dé permiso para enseñar 
los animalitos en el lugar por cuatro  días.—  
V a ya  con D io » ,  vaya con D i o s ,  buen hombre ;  
¿con que tengo á la alcaldesa de par lo  y  ha 
de haber animalitos,  h é ?  V a y a  vd .  con Dios,  
q ue  no hay aiiiinulilos por  a h o r a . - P e r o  se -  
£ o r . . . .— ¿N o  le  digo á v d .  que tengo á la a l ­
caldesa de  parto , h om b re?  ¿C ó m o  se ha de  
d ec i r ?— P e ro  aunque no vea su merced la se­
ñora alcaldesa el animalito — jCoino!  ¿ C o n
que  he de  peimitir  y o  qne h a y a  animalitos 
euando  no los puede ver la alcaldesa? V d .  me 
viene á insultar ,  hombre .  V a y a  vd.  con Dios

( 1 8 7 )

Ayuntamiento de Madrid



antes que le mande l levar á Ja cárce l— Pues 
entonces veré á los deúias señores de a y u n ta -  
nnento á ver si me dan Ja licencia para ense­
nar el animalito— Hombre,  vd .  no sabe en q u é  
ley v,ve.  ¿ V d .  piensa que estamos eu tiempo 
del  gobierno absoluto cuando eran los a y u n ta ­
mientos los que gobernaban los pueblos? A h o ­
ra mandamos los alcaldes ; sí señor, los ab-al -  
des.  ¿Entiende vd .?  M u c b a c b o ,  trabe .acá cs« 
i e y  de ayuntamientos qne está tapando el fras 
CO de la medicina. T om e  vd . ;  lea vd.  aquí  si 
vd .  sabe, hombre.  T í tu lo  3 ? ,  art .  U ,  párra­
fo 8 . -Corresponde al alcalde conceder ó n e -a r  
permiso para toda clase de diversiones púb l i ­
cas,  y  presidirlas.» ¿ L o  quiere *d.  mas claro? 
Ahora  vaya vd .  con D io s ,  que  me llama el 
cirujano.  V.aya vd.  con D io s , y  si la alcaldesa 
l ibra en bien,  puede vd.  volver con el anima- 
l ito de aquí  á tres ó cuatro meses que pueda 
estar ya restablecida.

Sale mi buen h om bre :  la turba de  mucha­
chos le aguarda impaciente á la puerta ,  y  al 
ver que no toca el:-tambor¡I, ni vocea ¿  m i -  
q m -l i -m o n e ,  sospechan algún grave in fo r tu -  
mo,^pregúntanle  l a ’ causa del  s i lencio ,  y  Jes 
responde el titiritero afligido que no hay ani -  
niahtos porque el alcalde no ha dado licencia.
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(ICO)
• Fatal y  terrible notificación para los rancba- 
chos !  Ellos qne ven que no pueden ver el oso 
y  la mona por causa del a lca lde ,  empiezan á 
gritar pidiendo le m i q u i 'U - m o n e ; el alcalde 
sale á reprenderlos á la puerta;  los mucha­
chos redoblan los gritos;  el alcalde se apoya 
en la nueva ley de ayuntamientos;  los mucha­
chos que no entienden de uyuntamientos ni de 
leyes ,  sino de  micos y monas,  empiezan á 
dc,sc«Trg:ar una l luvia de pedradas eu el a l ca ld e ;O •

la alcaldesa lo o y e ,  se asusta y  malpare ; e 
alcalde reclama el ausilio de la milicia nacio­
nal en uso de las facultades que le concede el 
párrafo 2 ? del  art . 1 2  de la misma ley ; la 
milicia nacional poco entusiasmada con esta ley  
de ayuntamientos y otras semejantes,  se mues­
tra sorda al Uamainlento del  alcalde y  no a cu ­
de á proteger sn autoridad ; los inuchaclios se 
envalentonan, y  la caballería del  depósito que 
custodió á Fr .  Gerundio  en la prisión de los 
cinco dias se ve obligada á bacer armas contra 
el pronunciamiento muchachil ; los muchachos 
viéndose perdidos se desparraman, h u y e n ,  y

a y u n o s  se van á buscar una facción para ser -O
vir de pitos y  tambores , y  qué sé y o  la cade­
na de males que se seguirán de una ley de 
ayuntamientos que dispone que la admisión
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del mico y la mona en un pueblo  penda solo 
de ia voluntad de  un aUalde.

Quien dice del  mico y la mona dice también 
de  las corridas de toros ,  de  las funciones tea­
trales y  demás diversiones públicas.  Si el al­
calde es tan aficionado á toros corno el d ip u ­
tado  López  Pe legr in ,  habrá toros un dia sí y 
otro n o ;  pero si es como el Sr.  Herqnes  que 
vuelve  la cara siempre qne  el toro  vá á dar 
una earga ,  y s¡ vé  las tripas de  un cabal lo ,  
aquella noche ya no cena , y  cuando vé caer 
nn picador por poco no hay que Ilev.irlos j u n ­
tos á la en fermería ,  al picador por el go lpe  y 
al d iputado  per el s u s to ,  no habrá una sola 
corr ida ,  aunque lo pidiera el pueblo  para ce­
lebrar  la toma de Estella.  Si las bijas de un 
alcalde están de  l u l o ,  escosan los empresarios 
de  las compañías dramáticas de  la legua de ir 
á pedir el teatro de  una capital  de  provincia 
por temporada ; y  si el alcalde es de  hum or  
e e t r I n o , s e  acabó todo género d e  titiritainas 
para el pueblo.

D e  intento he escogido boy  el párrafo al 
parecer mas insignificante del proyecto  de ley 
d e  ayuntamiento» para este artículo ; lo pri­
m e r o , porque en ninguna cosa mejor se cono ­
ce la manía de dcsvirinar las atribuciones de
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jas eorporacUncs municipales q u e  domina a  

„ t a  ley  que se vá aprobando á carrera tendi­
da , que  en transferir eschisivamonte á Us a l ­
caldes hasta estas facultades mas simples,  y  
qne desde que España es España fueron d é l o s  
ayuntamientos;  y  lo segundo porque hoy te­
nia yo gana de títeres y elegí  la parte mas ti­
terera del  proyecto .  Por lo demas la  ley tiene 
que darme materia para mas de  una capil lada 
en puntos de  mas interés,  porque  es ley de 

niucho títere.

U n  v o t o  m e n o s .

S e S .r  , a ,  los voto» q oe  contó vd .  c l  o tro  
din co c o te  vd .  noo  mcno» entre  lo» q o c  d ,ge -  
roo  „ o . - P o e »  hombre me parece qne  conte 
i | , n , _ S l » c ñ . r .  contó v d .  b i e n ;  pero conto 
, d .  uno d e n » » . - E » a  c»  o t r a ,  conte b,=n y  
eonté uno  demás. ¿ C ó m o  puede ser e s o . - S i  
señor i porque entre el lo» bay uno qne no es. 
- . C ó m o  q o c  no c»7 Querrás dcc .r  que debe-  
ria estar cutre los que d lgeroo  s ¡—  N o  señor, 
„ „  quiero  decir eso ,  siuo que  el marqués de 
Moutevirgcn  no ha de estar a l l l . - P u e s  y o d i g o

que  s¡ ha de estar all i .  T ó  tienes gana de  m o­
lerme. T ra h e  ese Diario y lo veras.— No señor.
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>■ "O e ,  „ „  l.,,,..

marque',  de M o n te v i r -  
g on — V o j . ,  te „ga„ ,os  acá la del  otro dia 
J u j . o ,  aventurado ,  tuve, .  M i r a ,  „ „ „ „ „  j J
d -m r  las COMS „ „  estar bien seguro de . H a s , -

enor.  ¿ q u ,e r e  vd.  mas seguridad? T om e  vd 
lea vd.  esa real orden.  *

-Real  o r d e n . - M i u i s t e r l o  de  H a c i e n d a -  
Cuarta s e c e . o n .= H e  dado cuenta ,á S. M  la

Re.na Gobernadora de 1 .  ooutnnieaeion de V .  S.
del  5 del  corr.ente relativa á estarse usando 

t. Ulo de m ar,,u¿, de M en tev lrgen  siu p a -  
g » r  el serv.eio de lansas y  medias anatas , 
constar tampoco en esa contaduría general el  
real decreto de  su creación ó d  de  permiso 
para usarlo en el caso de  qne sea estr 'anger"  
y n  tsnto so servido mandar esa 
contador,a  g e „e .a l  use del derecho que le 
compete eomo parte focal  en defensa de l o ,  
■otcrese, de la hacienda p.'.bliea, p, .oc„rando 
o l c n p e r a r  sus providencias á lo qne se hubie­
se hecho en casos sen.ejantcs , á Cu de evitar 
p e r j iu co s  ,  reclamaciones. De real orden lo 
' ' g o a \ . S .  para su inteligencia j  efectos 
p r u n o s .  Dios g „ e .  á V .  S.  muchos años tS'c. 
M adr .d  - o  de enero de  1 8 3 9 . _ S r .  Contado 
general  d e  Valores.»

( 1 9 2 )
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¿Qne lal,  señor? ¿decia y o  bien en la capi ­
l lada 109?— Hom bre ,  tales argumentos me p r e ­
sentas... . !  Pero  esa real ¿relea no la he visto  
en la Gaceta.— N o  la habrá vd.  visto,  no se­
ñ or ;  pero  tan real órden es como la orden mas 
real dcl  nnindo.  ¿Que tal? ¿dec ia y o  b ien?—  
Eres el diablo,  Pelegrin : ¿. lónde has pod ido  
tú hacerte con esa real o r d e n ? — Señor , el lo  
cs real orden ;  qne y o  me haya hecho con e l la  
donde quier.! es lo que menos i i i iporla .  E l  r e ­
sultado e.s qne yo  decia hien,  y  que no puede 
ni pudo nunca firmarse marqnés de M o n t e v i r -  
gen.— H o m b r e ,  asi parece ;  ya no me vas d e ­
jando ninguna duda.  Pero  qué mal redactada 
está, h o m b re !  en su tan to . . .  » y o  no se' lo 
que quiere dec ir  en su  i o n i o . — En su tanto 
querrá decir que y o  tenía razón,— ¿C ómo ba  
de querer decir  eso ,  tonto? Ese es de fecto  de 
redaecion, sin duda per decir  «co su con se­

cuencia.»— V ero  Señor ,  ¿ y o  tenia razón ó n o ?  
— Está visto que la tenias.— Pues á eso es á lo 
que vamos abora y  no mas:  que  la real  orden 
esté bien relatada ó mal relatada , el hecho es 
que y o  tenia razón,  y  q ue  debe contarse Un 
v o to  metios.

( 1 9 3 )
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(1 9 4 )
A  M o l . É .

Si te titulas Mulé
como sueiiii, 
en borobnenii ; 

caiitiiié por li>, sol, re, 
Moiisienr Mole .

Si te l lamas Moiisieur M o l  

sin la 6  

l e  cantaré 
p o r  mi, fa, sol,
Monsieur M o l  ( 1 ) .

¿Con que  el ministerio dejas 
que ocupaste nueve meses 
junto  al rey de los franceses, 
en que  tanto le  has gozado,  
y  á tu gusto has inoleado 
al pobre pueblo e spaño l?  

Monsieur M o l ,  
re ,  nii, fa, sol .
Caracoles ’.

í i )  M e  h a  o c u r r id o  esta d u d a  a ce rca  d e  la  pro
«uiclailon del nnn.hre de este Monsieur, al ver que
ññSrfe escriben Molé too  acento en la e, en cuyo ea unos le esc j  pronuncia como en es*

í . »  S  " i"  ' • ■ V i  Sr o  c lm undo  también que no se pronuncia la C. lo
p a ra  n o  c  r r a r  le  p r o n u n c ia re  in d is im la m c n t e .
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Y a  estaba basl»  aqui de  Moles;  
Monsieiir Mol ;  
re ,  nú,  fo ,  sol.

( 1 9 5 )

¿Con qne  en V A d r c s s e  o  discurso 
le  venció la coalición 
y  has dado  la diinision?
¡Oii dimisión perdularia!
¡Oh coalición temeraria! 
que pegaste uu puntapié 

á Mole ;  
do ,  la, sol, ré.
Carambola!  

que  le  bas hecho la mamola 
á Mole'; 
d ó ,  la, sol ,  ré-

¿Con que nos dejas, crue l ,  
ron todas tus simpatías? 
Escucha pues las folias 
que  de pesadumbre toco ;  
óyelas, y  baila un poco 
al son do mi caracol , 

Monsieur Mol ;  
re,  mi, fa, sol.

¡Casoleta!
Que  yo  pierdo la chaveta,
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(1 9 6 )  
Moijsíenr Mol :  
re ,  mi,  fa, sol. '

*5-

¿Qiie dirán los doctrinarios, 
y  qtié dirán los del  Norte?
¿Q ué  dirán »al ver tu porte?
Que  diron,  qne asi les dejas?
Si te estiran las orejas, 
ó  te dan un volapié,  

y o  a defenderte  saldré,
Monsieur Mole ;  
d o ,  la, sol, ré.
¡Hoste puto!  «

Que  de  ofrecer lo  me inmuto,  
Monsieur Mole ;  
d o ,  la, sol,  ré.

Desde el célebre /'ornó,r, 
que aun suena en mi timpanitis, 
me temía una emotitis 
con solo oírte nombrar ,  
y  te solia llamar 
m aldito  entre col y  col ,  

Mons ieur  Mol ;  
re ,  mi,  fa, sol .
Zapateta!

Q u e  vas tocando soleta;
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( 1 9 7 )
Monsieur M o l j  
re ,  mi,  fa ,  sol.

Quien encontrare una bolsa 
con unos cuantos ausilios, 
y  otros varios utensilios,  
como una cooperac ión ,  
y  una buena intervención ,
la entregará  j a  se v é ,

á M ole  ;
d o , l a ,  s o l , re.
Friolera l 

Se le fué de  la cartera 
á M o l e ;
d o ,  l a ,  sol , re.

Si sintieses con las culpas 
agoviada tu coucieiicia . 
acude á mi reverencia , 
que si vinieres con tr i to ,  
te absolveré del d e l i t o ,  
y  quedarás como un s o l ,  

Monsieur M o l ;  
re , mi , fa , sol :
No  seas to n to , 

confiésate p r o n to ,  p r o n to ,  
Monsieur  M o l  , 
r e , m i ,  f a , so l .
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(1 9 8 )
Si te titulas M o l k  , 

como suena , 
enhorabuena , 

aplícate el f a , sol , re' ,  
Monsieur Mole'.

Si te l lamas Monsieur Moí ,  
sin la é ,

(q u e  no lo se') 
aplícate el  nú , fa , s o l , 

Monsieur Mol .

E l  E s t u d i a n t e  t  l o s  d o s  l e o n e s .

E n el capricho  periodístico t itulado 
ñamar y  e l  E s tu d ia n te , número del  d o ­
mingo,  he visto con sorpresa un solemne M a ­
n i f i e s t o  que da ó publica este úitimo (el  Estu­
diante) con el esclusivo objeto,  á lo qne pare­
ce,  de probar que el articulo L o s  dos leones 
de  nú capillada líltima ha sido uu plagio,  ó 
una apropiación de un pensamiento s u y o ; dan> 
d o  por toda prueba y  fundamento, que un dia 
( la rgo  tiempo hace) me comunicó en amistosa 
cniiferciicia que pensaba poner en boca de los 
dos leones de la fachada del Congreso un diá­
l o g o  acerca de  varias cosas ó personas. Esta
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• 1-, n . i c  él Hauia aprop ia ción  »> p la g io
9 ” ^'“  ‘  '  \̂(. ni,T,mas observac iones s a t í n -

?  c sen-, u n e  el E stu d ia n te  no t iene p a r -
de qn e  sC  ̂ F r .  G e r u n d i o .

"  Ü ' Z :  Z  o Z X  Z i r  . c e . c a  d »  e . te  o r i -  
oRrios.. ma„ir.e>to, impreso  en q n e

^ .. Ap dos  años de  con t in uo  escr ib i r  h a
e „  cerca  ^  p ro d u cc ió n  de  F r .  G e -

I t r i o s  m u c h o s  de fe c tos  d e

-  ftr
T Z X  p n m = r »  «  > • ' - »  P " - ! - * »
q ú e  entre los l iteratos y  periodistas
i ,r,s u n i " o .  T a n .b i c u  le d o y  las grac ias .  En
mas ainioO- ¿ E s tu d ia n t e  no t i e -
c K m t o  a <y \^'l ' ; a a c c i o n d e  F r . G e r u n -
,ie parte alguna eu nadie qu e
«I <» no nnaainaba j o  q o c  ' o  . *,d i o ,  no o ,. , escri to  s iempre ab -
l  r . G e r u n d io  estribe J ' u . . ,u  Kn-
solutainente solo .  S¡  l o  hubiese sospechado h u -  
1 lese preven ido  al Estudiante  en sn m a n i k s t a -  

Dl.-e t o m o  qu e r i é n d o lo  bacer  objeto  de 
X r q  e 1 CO..U  q u e  F r . G e r u n d i o  1 »  e . i „ -  
di  " l o ’ t e X o . ia .  N o  solo l  a Re « t n O u . d o  sino q „ e  
b e  tenido  el honor  de  enseñarla,  y  de  e l l o  ni me
a r r e p i e n t o  ni me avergüenzo .

' L m ^ : : : r r í ; : h e : x : : ; L : ; : J u h : á

( 1 9 9 )
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pensado ooucr un diálogo en su boca .  N o  pa,.,ó 
de  esto,  y  nt su|w entonces ni habia sabido 
hasta ahora si tenia ó no su diálogo empezado 
»*■ sobre c|iie dialogaba.  T r a s c u n ie ip n  oebo 
meses,  nada he visto; y como j o  pasase por 
íjlh una de estas noches últ imas,  me acorde 
de los leones, vine á casa y  mo dió gana de 
componer el diálogo qne mis lectores han visto 
Jíl pensamiento de hacer hablar los Icones ni 
en eí Estudiante ni en Fr .  G erund io ,  ni ori«-i- 
»a l  III prestado tiene nada de part icu lar , par­
que  no hay fabulista miserable que no baya 
hecho hablar á los animales:  de consiguiente 
«a d íe  puede envanccnse  de haberle concebido.  
E l  íondo y  materia del diálogo discurra cual­
quiera si podrá ser prestado,  puesto que el  
niio lodo  veisa aceica de la conveniencia ó no 
eoiiyeiiieneia de disolver las actuales C ór tes ,  y  

e la timidez dc l  aducil  g ob ierno ,  cÍ ichus-  
tancias que creo no mediaban hace ocbo  meses.

uzgue el  publico si esto es plagio: juzgue el 
publ ico  si he sido atacado con jiviticia; juzgae 
el público si F r .  Gerundio neces¿a estas men-  
dicidades para componer un « /ÍÁrr/o ; juzgue 
el  publico si sería ia virtud de  la ca n d a d  ta 
que  moviese la pluma dcl  Estudiante;  juzgue 
el publico si lie sido tratado como amigo.

Esta es mi única respuesla, y no pienso dar 
otra ,  díga lo ijue guste el Estudiante,  pues 
com o  proteste a] anunciar mi periódico,  ni al 
publ ico  aprovecha ni á mi mo gusta que se 
gaste el t iempo eu dimes y diretes.

Im pren ta  de D .  F .  d e^ P . M ellado, E d itor .

(200)
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